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Ari. 6. ° 一Batas cédulas 明 
imprimarán por la Hac íeu da 
j será de «argo de esta Jle va 

_ ^wntabi l idad dj . 

• 7 
viran por un año < 
de Julio y se. renovarán en el 
mes anterior á su vencimiento 
pudieudo hacerlo e n el distrito 
doude se encuentre el intere 
gado en la épuoa d e la reno va 
cion Rea cual fu ere el do su 

jo de esta lie va 
i d^^Lnuttanas. 

año ^lesde 1. ° 

micilio. 

Artícdo l.�—Desdo el dia 
. ° de Julio próximo fcodo 

I asiático j yucatec'o domiciliado 
en la la la con permiso do la 
autorid.nl despues que baya 
terminado, hx contrata queco, 
lebró tiempo do venir á lh 
[s!a} deberá obtener una cé-
dula Jo seguridad especial que 
identifiques su pergona y acre-
lite su cualitlad. 

Art. 2. ° 一 D i c h a s cédulas 
contendrán según modelo los 
particulares distintivos de la 
persona para quien se destine 

Í,¡ y en su expedición devengarán 
3 1 reales fuerte?. 

Art. 3. °—Loá pobres de 
琴丨 solemnidad y los mudos, ciegos 
r I ó pválidos por enfermedad, 

‘lesion etc., obtendrán gratis 
dichas cédulas. 

Art, 4. ° 一 E x p e d i r á n eatas 
i cédulas y recaudarán sua dere-
,chos los comUariod de policía "'T^^CPT THI 
donde los hubiere, los calado-丄、—@丄丄 j^^r^T 

:rea donde lio hubiere cora?8«lh 

I ríos y los capitanea pedáneos 
I de loá distritod rurales. 

Art. 5. ® —Las cédulas se 
tendrán ea los libros talonarios 

^ 丨 de donde se sacarán para cada 
¡interesado con tas anotaciones 
respectivas.. 

Vale un escudo y sirve hasU 
de Julio de 1869. 

, … I : -、 
efecto alguno, s iempre que ca rezca del sello6 tiníDre que está dispuesto por el Gobie rno de S 

e n d a d a por estar dispuesto que l leven impresa la del corr iente año. IMPRENTA. DEIi GOBIKRNO CAPITAlVui. líENBRAL Y RBAIi A-IÍDIENCIA. 

Art, 8. ° 一El asiático ó yu-
cátecft que m cumpla con lo 
dispuesto en el art. 1. ° será 
castigado con 1 0 pesoe de muí-

por la 1. p vez, el dupJo, 
por la 2. 06 y á la 3.访 podrá 

r expulsado de la Isla. 

A r t . 9. ° —La residencia so 
anotará en las ciudades y pue-
blos por calles y números y en 
los campos por nombre de loa 
fundos y cuartón. 

Art. 10 - 一EstaB cédulas ser-
virán de documentos de segu-
ridad y ademas de licencias de 
tránsito para trasladarse de' 
un punto á otro de la Isla, 
pero ningnn asiático ó yucate-
cq podrá variar su residenci-
á otra jurisdicción sin partí ci 
parlo á la autoridad local res— 
peStfva par» que lo anote en 
la cédula y registro correspon 
diente. 

Art. ll,—CoJ||(ir ； lit 办《 
pedición de cé'diü^Tos gober -
nado rea y Tenientes Gob ar-
dores enviarán á este Go-
bierno Superior un resúmen de 
las que hubiesen expedido en 
que couste la oacion, sexo y 
ocupación de ios cedulado^. 
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